
 

 

ACTA 5/2014 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta y cinco minutos del día 20 de febrero de 2014, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 
 -    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ 
  -    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 

- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
 
Excusa su inasistencia Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2014. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
13 de febrero de 2014, que se les han entregado previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  

del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 13 de febrero de 
2014, en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León, notificando la Resolución de 3 de 



 

 

febrero de 2014, de la Delegación Territorial, por la que se declara la 
caducidad del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de la 
Modificación nº 3 con ordenación detallada de las Normas de Planeamiento 
Municipal de Fabero. 

 
 

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2013 prorrogado automáticamente 
para el ejercicio 2014 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este 
ejercicio a 31 de diciembre de 2013;  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar los gastos 
que corresponden a las retenciones de crédito practicadas por la Intervención Municipal 
que se indican a continuación: 

 

 Nº Operación Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Concepto 

1 
220140000147 

RC 
20/02/2014 22014000101 2014       330 22609 90,00 € 

CARNAVAL 2014: TIRADA DE BOMBAS. 

2 
220140000148 

RC 
20/02/2014 22014000102 2014       330 22609 70,00 € 

CARNAVAL 2014: CHOCOLATE. 

3 
220140000149 

RC 
20/02/2014 22014000103 2014       330 22609 95,00 € 

CARNAVAL 2014: LECHE Y TULIPAN. 

4 
220140000150 

RC 
20/02/2014 22014000104 2014       330 22609 3.100,00 € 

CARNAVAL 2014: CHARANGAS. 

5 
220140000151 

RC 
20/02/2014 22014000105 2014       330 22609 1.867,50 € 

CURSO: PROYECTO DE INSERCIÓN 
CON ADOLESCENTES. 

6 
220140000152 

RC 
20/02/2014 22014000106 2014       330 22602 69,70 € 

ADQUISICIÓN DE BOLAS ARCILLA 
EXPANDIDA Y TIERRA CAMPO SANA 
PARA CURSO DE JARDINERÍA. 

7 
220140000153 

RC 
20/02/2014 22014000107 2014       340 226 90,00 € 

ADQUISICIÓN CUADRO PARA 
ENMARCAR CAMISETA DONADA POR 
SABINA ASENJO. 

8 
220140000154 

RC 
20/02/2014 22014000108 2014       161 22103 67,00 € 

ADQUISICIÓN DE 48.76 LITROS PARA 
EL COCHE POLICÍA MUNICIPAL. 

 
 
2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 



 

 

Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2013 prorrogado automáticamente para el ejercicio 
2014 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este ejercicio a 31 de 
diciembre de 2013; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro 
Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que 
ya se hayan autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se 
hayan dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo 
las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 
 

- Por importe de 1.000,00 euros, a favor deL Juzgado de Paz de Fabero, en 
concepto de aportación municipal para gastos de funcionamiento. 

 
- Por importe de 280,75 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del 

Miño-Sil, en concepto de tasa por inscripción en el Registro de Aguas de un 
aprovechamiento de un pozo en Fontoria con destino a riego (Expte. 
A/24/11416) 

 
- Por importe de 953,30 euros, a favor de “Allianz, Compañía de Seguros y 

Reaseguros, S.A.”, en concepto de prima del seguro obligatorio del vehículo 
matrícula 9115-GLH, de la Mancomunidad de Municipios del Cúa  (póliza nº 
03193781300000, recibo nº 609646023). 

 
 
4º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 
1.- RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA 
PÚBLICA. 
 

A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García. 
 
Visto que con fecha 28 de noviembre de 2013 se notificó a “Telefónica de 

España, S.A.U.” el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 21 de 
noviembre de 2013 por el que se  aprobaba la liquidación de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas, 
por importe de 11.668,86 euros, correspondientes al cuarto trimestre 2012 y a los tres 
primeros trimestres de 2013. 

 
Visto que con fecha 26 de diciembre de 2013 tiene entrada en el Ayuntamiento 

escrito por el que la citada empresa interpone recurso de reposición contra el acuerdo 
notificado, alegando que “Telefónica de España, S.A.U.” está exenta del pago de tasas 
e impuestos locales (a excepción del I.B.I.), sustituyéndose las deudas tributarias que 
pudieran corresponder por una compensación en metálico de periodicidad anual 
equivalente al 1,9% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtenga 
en cada término municipal. 



 

 

 
Considerando que el  artículo 4 de la Ley 15/1987, de 30 de julio, de tributación 

de la Compañía Telefónica Nacional de España establece que por lo que se refiere a 
los restantes tributos de carácter local y a los precios públicos de la misma naturaleza, 
las deudas tributarias o contraprestaciones que por su exacción o exigencia pudieran 
corresponder a la Compañía Telefónica de España se sustituyen por una 
compensación en metálico de periodicidad anual, que será satisfecha trimestralmente 
por la Compañía Telefónica Nacional de España a los Ayuntamientos en la forma que 
reglamentariamente se determine, y consistirá en un 1,9 por 100 de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtenga en cada término municipal. 

 
Considerando que el artículo 21.5 de la Ley 50/1998, 30 diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, establece que "las referencias a la 
«Compañía Telefónica Nacional de España» contenidas en la Ley 15/1987, de 30 de 
julio, de Tributación de la Compañía Telefónica Nacional de España, así como en el 
Real Decreto 1334/1988, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 15/1987, de 30 de julio, de Tributación de la Compañía Telefónica Nacional de 
España, se entenderán realizadas a la empresa del «Grupo Telefónica» a la que, en su 
caso, le haya sido, o le sea transmitida la Concesión para la prestación de los servicios 
de telecomunicación establecida en el Contrato de Concesión entre el Estado y 
Telefónica de fecha 26 de diciembre de 1991. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 

de los cinco que la componen,  acuerda: 
 
1º.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Fidel Sarmiento Ramos, 

en representación de “Telefónica de España, S.A.U.” contra el acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de 21 de noviembre de 2013 por el que se  aprobaba 
la liquidación de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, 
subsuelo y vuelo de las vías públicas, por importe de 11.668,86 euros, 
correspondientes al cuarto trimestre 2012 y a los tres primeros trimestres de 2013, 
anulando y dejando sin efecto la liquidación practicada. 

 
 2º.- Notificar esta resolución al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 
las veintiuna horas y diez minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De 
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que 
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  

 


